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Convocado por Orden de 27 de enero de 1992 el Premio Nacional
de Traducción «(Boletín Oficial del EstadQ)~ de 3 de febrero}, procede
establecer la normativa que regule su concesión de conformidad con lo
dispuesto en el punto tercero de la Orden citada.

La indudable trascendencia que en la cultura tiene la difusión de las
obras de mayor relieve producidas en áreas Iinguisticas distintas de las
propias de las lenguas espanolas justifica la convocatoria del Premio
Nacional de Traducción como medio de re<:onocimiento y estímulo de
la importante labor realizada por los traductores.

La Orden de 30 de dieiembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 11 de enero de 1989), estableció por primera vez dos modalidades en
este Premio. En la presente cOÍ\vocatoria se mantiene esta diversifica
Clon en esas dos modalidades: La destinada a premiar la mejor

En su virtud, esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-EI .Premio Nacional de las Letras Españolas, correspon
diente a 1992, distinguirá el conjunto de la labor literaria, en cualquiera
de las lenguas españolas, de un autor español, cuya obra esté considerada
como parte integrante del coniunto de la literatura española at'tuaL

~~gur:td?.-EI Premio, que estará dotado con 5.000.000 de pesetas,
sera mdlvlsIble, no podra concederse a título póstumo ni declararse
desierto.

Tercero.-EJ Jurado del Premio Nacional de las Letras Españolas, así
como los Jurarlos de los Premios Nacionales de Literatura en las
modalidades de Poesía, Narrativa y Ensayo, propondrán los escritores
que, a su juicio, son merecedores del Premio Nacional de las Letras
Españolas.

Cuano.-El f~dlo del Premio Nacional de las Letras Españolas
~corresponderá al Jurado, cuya composición será la siguiente:

Presidente: El Ministro de Cultura.
Vicepresidente: El Director general del Libro y Bibliotecas.
Vocales:

Don Miguel Delibes, autor galardonado con el Premio Nacional de
las Letras Españolas en 1991.

Un miembro de la Real Academia Española.
Un miembro de la Real Academia Gallega.
U n miembro de la Real Academia de la Lengua Vasca.
Un miembro del Instituto de Estudios Catalanes.
Siete profesores, escritores, críticos o personas relacionadas con el

~lUnd? de la c~l~ur~, de probada competencia en el juicio de la obra
htcr~na y..famlhanz~dos con la producción editorial con especial
conslderaClOn de las dIferentes lenguas españolas, de los cuales dos serán
nombrados a propuesta de las Asociaciones Profesionales.

Secretario: Un funcionario de la Dirección General del Libro y
Bibliotecas, que actuará con voz pero sin voto.

Los Vocales del Jurado serán designados por el Ministro de Cultura.
a propuest~ del Dire~tor general del ,Libro y Bibliotecas o de la Entidad
correspondIente, temendo en conSIderación sus conocimientos para
valorar los autores y las obras. en los diferentes ámbitos lingüisticos
españoles.

El ~irector ~e~eral del Libro y Bibliotecas podrá asumir, por
delegacJOn del MInIstro de Cultura, la Presidencia del Jurado actuando
en este caso como Vicepresidenta la Directora del Centro de'las Letras
Españolas,

Q~into.",:"1. . La~ v~taciones se efectuarán mediante voto secreto, que
podra ser eJercId? UnIcamente por los miembros que asistan personal
mente a las reunIOnes.

2. La composición nominal del Jurado se hará pública en el
momentó del fallo.

3. E~.lo no preyisto en la presente Resolución, el Jurado ajustará
su act~ac!on a lo d!sl,>uest? en el capítulo JI, titulo 1, de la Ley de
ProcedImIento A~mlmstratlvo para los Organos Colegiados.

. Sexto.-Los mle,mbros del.J~.lfado tendrán derecho a percibir indem
niZaCIOnes por razon del servlc~o, cuando proceda, y las remuneraciones
correspondIentes por sus trabajOS de asesoramiento, ateniéndose en su
caso,_a ].0 estable~ido en la legislación vi~ente sobre incompatibilIdades.

. SéptImo,-EI Importe de este PremIo y los gastos derivados del
mismo se abonarán con cargo a las dotaciones presupuestarias asignadas
a la Dirección General del Libro y Bibliotecas.

Oct~vo'7~ presente resolución .entrará en vigor el día siguiente al de
su publIcacIOn en el «Boletín OfiCIal del Estado».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 5 de febrero de 1992.-EI Director general, FederICO Ibánez

Soler.

5159 RESDLUCION de 5 de fehrero de /992. de la DirccC/cin
General del Libro JI BIbliotecas, pUl' la que se n:'511la la
concesu5n del Premio Nacional de Tradllccián corrcspun
dirme a 1992.

traducción o tradurci.ones t..-xJitadas en el año anterior y la destinada a
reconn'r la obra total de un traductor.

Esta segunda modalidad pretende abarcar un ámbito espacial que.
traspasando las fronteras nacionales. sea tan amplio como la labor de los
traductores que difunden. a través de su quehacer, la literatura y la
cultura l'spanolas en el resto del mundo y las literaturas y culturas
universales en España.

En su nrtlld. esta Dirección General ha resuelto:

Primt..'ro.-Ei Premio Nacional de Traducción estará dividido en dos
modalidades, de acuerdo con las siguientes especificaciones:

3) Un premio destinado a reconocer el (:onjunto de la obra de un
traductor literario. Esta modalidad estará dotada con 2.500.000 pesetas.
será indivisible y no podrá ser declarada desierta ni concederse a título
póstumo.

b) Un premio destinado a distinguir la mejor traducción o tradw>
ciones editadas en 1991. Esta modalidad estará dotada con 2.500.000
pesi.'tas. y podrá di ,,·idirse en dos partes iguales cuando el jurado lo
estime conveniente, a razón de 1.250.000 pesetas, y podrá ser declarada
desierta.

Segundo.-Para el Premio Nacional de Traducción al conjunto de la
obra de un traductor literario podrán ser seleccionados los traductores
cspai'lO!cs o extranjeros, sea cual sea la lengua o lenguas utilizadas en el
desarrollo dc su labor. que hayan dedicado especial atención a la
traducción de obras españolas a cualquier lengua extranjera o de obras
en lengua extranjera a cual'luicr lengua española.

Tcrcero.-AI Premio NaCIOnal a la mejor traducción o traducciones
optarán los libros traducidos de cualquier lengua extranjera o cualquiera
de las lenguas del Estado espanol por traductores españoles, editados cn
España en su primera edición entre elide enero y el 31 de diciembre
de 1991, y que hayan cumplido los requisitos legales para su difusión.
Cuando existan dudas acerca del momento en que las traducciones
fueron realmente editadas y distribuidas, laft..-"Cha de la edición quedará
determinada por la constitución del depósito legal.

luarto.,-I. La selección de obras de candidatos y la designación de
finalistas y el fallo del Premio Nacional de Traducción, en sus dos
modalidades, corresponderá a un Jurado, cuya composición será la
siguiente:

Presidente: El Ministro dc Cultura.
Vicepresidente: El Director general del Libro y Bibliotecas.
Vocales:

Un miembro de la Real Academia Española.
Un miembro de la Real Academia Gallega.
Un miembro de la Real Academia de la Lengua Vasca.
Un miembro del [l1stituto de Estudios Catalanes.
Dos representan les de la Asociación dc Traductores de la Asociación

Colegial de Escritores.
Dos representantes de APETI (Asociación Profesional Española de

Traductores e Intérpretes).
Dos. representantes de los Institutos Universitarios de Traductores.
Cuatro eSIX'cialístas de probada competencia en eljuicio y valoración

de la obra literaria y de la labor de traducción, cada uno de ellos
especializado en una de las siguientes áreas lingüísticas: Clásicas.
Románicas. Germánicas y Otras Lenguas.

Secretario: Un funt..'Íonario de la Dlrect..'Íón Genera! del Libro \
Bibliotecas. que actuará con voz pero sin voto.

2. El Director general del Libro y Bibliotecas podrá asumir, por
ddegación del Ministro de Cultura, la Presidencia del Jurado, actuando
en cste caso como Vicepresidente la Directora del Centro de las Letras
Espaílolas.

3. Los \'OC"l!cS serán deSignados por el Ministro de Cultura. ¡j

propuesta del Director general del Libro y Bibliotecas, o de la Entidad
COlTcspolld¡cntc teniendo en ,'onsidcmción sus conocimientos para
valorar las obras concurrentes en la'} dderentes lenguas cspanolas y las
lrnguas onginales de los libros traducídos.

Quinto.-L Para el Premio NaCIonal de Traducción al conjunto de
la obra de un lraductor ltterario podrán formular propuestas dI'
Gtndidatos las «Casas del Traductor» nistenH:s en Europa, así como la\
Instituciones que. por su naturaleza, fines o contenidos, estén relaciona
das con d mundo de la traducoón.

., Los traductores por si mi~fnos o a travé's de sus edituriales
podr<ill. igualmente presentar su candidatura al Premio, a la mcjOl
tradUCCIón editad::l en 1991. Para cllo, los int('resados habrán de Jingir
instancia al Director general del Libf(¡ Y Bibliotecas en el plalo de un
mc,> a partir de la kcha de public:aC'ión de esta Resolución en el «(Boletll1
Oficial del Estado». acompanada de un ('jcmplar de la obra original a
partir de la qm.' han realizado la traducción. y otro de la obm traducida
y editada, que podrán presentar en el Registro General del Ministerio de
Cultura o por ('ualqUlcra de los medios previstos en el artículo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo.

3. La Dirección General solicitará a los editores y traductores de los
títulos propuestos por el jurado un ejemplar del original a partir del que
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se ha realizado la traducción. y éstos deberán aportarlo en el plazo que
se indi~ue. entendiéndo~, caso ~e no cumplir este requerimien.to, que
la candidatura no podra ser tentda en cuenta por el Jurado. .

4. Los ejemplares aportados por los interesados estarán a disposi
ción de sus propietarios durante un plazo de tres meses, a contar desde
el momento del fallo, en la Dirección General del Libro.

Sexto.-EI Jurado podrá solicitar los asesoramientos que estíme
oportunos a expertos en cada uno de los idiomas de las obras que
concurran.

Las votaciones se efectuaránrnediante voto secreto, que podrá ser
ejercido únicamente por-los miembros que asistan personalmente a las
reuniones.

La relación de finalistas se hará pública a través de los medios de
comunicación.

La composición nominal del Jurado se hará pública en el momento
del fallo.

El Jurado ajustará su actuación a lo previsto en el capítulo n, título
1, de 1a Ley de Procedimien.to Administrativo, para los órganQs
colegiados.

Séptimo.-Los miembros del Jurado tendrán derecho a percibir las
indemnizaciones· por razón del servicio cuando proceda y las remunera
ciones correspondien~s.porsps trabajos de asesoramiento, ateniéndose,~
en su caso, a lo esta1)lecido en la legislación vigente sobre incompatibili
dades.
.. Octavo.-La Djrección Qeneral del Libro y Bibliotecas, a través del
Centro de las Letras Españolas, adquirirá ejemplares de la obra u obras
premiadas hasta un importe total de 300.000 pesetas para cada una con
destino a Bibliotecas públicas, Centros Culturales y Centros docentes.

Los editores de las obras galardonadas podrán hacer uso publicitario
del premio recibido, indicando de forma expresa el año a que corres
ponde.

Noveno.-EI importe de estos premios y los gastos derivados de-Ios
mismos se abonarán con cargo a las dotaciones presupuestarias asigna
das a la Dirección General del Libro y Bibliotecas.

Décimo.-La presente Resolución éntrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 5 de febrero de 1992.-EI Director general, Federico Ibáñez

Soler.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

ORDEN de 18 de febrero de 1992 por la que se convocan
ayudas económicas a Entidades sin fines de lucro que
desarrollen programas de alcance suprauronómico en el
marco de prioridades del Plan Nacional sobre Drogas,
en 1992.

El Real Decreto 1677(1985, de 1I de septiembre, de Coordinación
lntcrministerial para la ejecución del Plan Nacional sobre Drogas,
recoge, en su éxposición de motivos, la necesidad de desarrollar una
acción coordinada, contando con )a participación de las Administracio
nes Públicas, de las Instituciones sociales y de los ciudadanos en general,
para abordar los problemas derivados del tráfico y consumo de drogas.

A tales efectos la mencionada norma crea, por una parte, un Grupo
Interministerial, integrado por los Ministros de Sanidady Consumo, de
Trabajo r Seguridad"Sodal, de Justicia ydel Interior, al que corresponde
la adopción y, en su case, la propuesta al Gobierno de las medidas y
actuaciones relativas a dicha materia, y, por otra, la Delegación del
Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas, adscrita al Ministerio de
Sanidad y Consumo, órgano al que se asigna especificamente instrumen
tar y apoyar la coordinación demandada.

El Real Decreto 352(1989, de 7 de abril, amplía la composición del
Grupo Interministerial anteriormente citado dando entrada en el
mismo, por razón de su competencia en los asuntos a que refiere el Plan
Nacional sobre Drogas, a los Ministros de Educación v Ciencia v de
Asuntos Sociales. . -

A Su vez, 'la Ley 31(1991, de 30 de diciembre, de Presupuestos
Oenetales del Estado para 1992, consigna en el programa 313 O «Plan
Nacional sobre Drogas», clasificación orgánico económica 26-10-481 «A
organizaciones no gubernamentales sin ánimo de lucro para el desarrollo
de programas de alcance supracomunitario en el marco de prioridades
del Plan Nacional sobre Drogas», créditos afectados a la financiación de
las ayu~as económicas destinadas a los referidos fines.

El objetivo señalado de lograr una actuación coordinada entre los
diversos sectores que intervienen en este ámbito, así como la existencia
de instrumentos tecnicos y económicos que hagan posible dicha actua-

ción, aconsejan, en estos mo_mentos, establecer- el marco normativo de
una convocatoria de subvenciones que contribuyan principalmente a
desarrollar programas para potenciar la estructuración- y coordinación
del movimiento asociativo que interviene endrogodependencias, así
como su capacitación técnica y para promover la participación de las
Entidades sin fin de lucro en el Plan Nacional sobre Drogas, de acuerdo
con ·las prioridades establecidas en dicho Plan para 1992.

En su virtud, a propuesta de la Delegación del Gobierno para el Plan
Nacional sobre Drogas, dispongo:

Artículo 1.0 Objeto.-La presente Orden tiene por objeto establecer
las normas por las que hade regirse el otorgamiento de ayudas
económicas a Entidades sin fines de lucro que desarrollen programas de
alcance supracomunitario durante 1992 en el campo de las drogodepen-
dencias. .
, Art.2.0 Actividades aflnanciar.-l. Las ayudas cuyo otorgamiento

. se regula en la -presente Orden podrán ser solicita<fl1s para financi~r

actividades comprendidas en las áreas aprobadas por el Grupo Int~rml

nistcrial corno prioridades establecidas en el marco del Plan NaCIOnal
sobre Drogas para 1992. A tales efectos, se financiarán prioritariamente
las siguientes actividades:

a) Apoyo al movimiento asociativo: Dentro de este grupo de
actividades podrán solicitarse ayudas para subvenir a los gastosgc.nera
lcs derivados del funcionamiento de las estructuras de coordi-naclón y
gestión de las Entidades con implantación supracomunitaria, dedicadas
exclusivamente a la intervención de drogodependcncias.

b) Programas de formación: Se considerarán prioritarios los progra
mas de perfeccionamiento y capacitación dirigidas a los miembros
integrantes de cada Entidad.

c) Programas de investigación aplicada: Se considerarán priorita
rios aquel10s cuyo objetívo sea el seguimie~to y evaluaci~n de. los
programas de prevención de drogodependencl3s y los de aSlstencIa.y
rcinscrción social de drogodependencias desarrollados por la propia
Entidad.

Art. 3.° Soficitanles.-Las ayudas económicas reguladas en l.a p~e~

sente Orden podrán ser solicitadas por aquellas Fundaciones, InstJtut:JO~

lles y Entidades sin lines de lucro desarrollen programas supracomuOlta
dos de intervención en el campo de las drogodependencias y estén
legalmente establecidas. .

Los Colegios Profesionales y las Organizaciones Sindicales, podrán
solicitar estas ayudas para el desarrollo de programas que guarden
correspondencia con el ámbito de actuación de las citadas Entidades.

Art. 4.° Documentación exigida.-l. Para formular la solicitud de
las ayudas económicas reguladas en la presente convocatoria deberá
:lportarse; por dupliddo, la documentación siguiente:

A) Instancia conforme al modelo que se incorpora como anex.o 1 a
la presente Orden. Dicha· instancia deberá suscribirla quien ostente la
representación de la Institución o poder suficiente para ,ello, debiendo
Quedar este extremo acreditado documentalmente.

Bl Copia de los Estatutos en los que deberá constar explícitamente
el ámbito de la Entidad así como la inexistencia de ánimo de lucro en
los fines de la Institución.

C) Copia de la tarjeta de identificación fiscaL
D) Descripción del programa objeto de la solicitud, de acuerdo con

el contenido del anexo II que se incorpora a la presente Orden, que
habrá de referirse exclusivamente a las acciones a desarrollar en 1992.

E) Documentación acreditativa de que la Entidad se encuentra al
corriente de las cotizaciones de la Seguridad Social o de haber obtenido,
en su caso, una moratoria.

En el caso de que la Entidad no cuente con personal que deba estar
dado de alta en Seguridad Social, presentará declaración del represen
tante legal sobre dicho extremo. _ . .

F) Documentación acreditativa de estar al corncnte en el cumph
miento de las obligaciones tributarias a que se refiere la Orden del
Ministcrio de Economía y Hacienda de 28 de abril de 1986 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 30), y disposiciones que la dcsarrol1an. .

En el caso de Entidades que gozan de alguna exención tributana, se
presentarán documentación que acredite la concesión efectiva de dicha
exención.

Si la Entidad no estuviese sujeta a alguno de los impuestos que
determina la citada Orden de 28 de abril de 1986, aportará declaración
motivada de su representante legal sobre dicho extremo.

G) Las Entidades solicitantes que en ejercicios procedentes no
hayan disfrutado de ayuda económica de la Delegación del Go.bierno
para ti Plan Nacional sobrc Drogas, presentarán una Memona que
incluirá las actividades que realizan, estructura de la Entidad, número
de socios, implantación territorial, presupuesto anllal y fuentes de
financiacióR,

2. Si, a efectos del cumplimiento de lo previsto en el presente
articulo, se aportan fotocopias de la documentación correspodiente,
éstas deberán estar. en todo caso, debidamente cotejadas.

Art. 5.° Presentación de solicitudes.-l. El plazo de la presentación
será de treinta días naturales. a J,?rtir de la fecha de publicación de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del EstadQ»).


